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BOLETIN OFICIAL DE L E 0 \ 
AKTICIIIXJ OE OFICIO. 

Gobieruo político. 

Direcc ión de A g r i c u l t u r a . = N ú i n . 2 1 4 . 

Prorogando hasta fin de Febrero de 1Ü50 el térmi
no para la presentación de los elementos Je Agricul

tura española. 

E l Excmo. Sr. MIcnistro de Comer
cio, Instrucción y Obras públicas con 
fecha 16 del actual se ha servido di 
rigirme la Real orden que sigue. 

^La Keina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien pro rogar hasta fin de Febrero 
del año próximo de 1850, el término 
para la presentación de los elementos 
de Agricultura española, fijado para 
íiii de Agosto de este año , por Real 
resolución de 12 de Diciembre próxi
mo pasado." 

Lo que se inserta en este periódi
co ojicial para su publicidad. Leon. 
23 de Mayo de \2><\§ —dgustin Gó
mez Lnguanzo. 

4.' D i l ecc ión , Suministro^. — N ú m . 415. 

Precios que el Consejo provincial 
en unión con el Comisario de guerra 
de esta provincia ha fijado para el abo
no á los pueblos de la misma de las es
pecies de suministros militares en el 
mes de Abril de este año. 

Mes de Abril. 

Ración de pan de 24 onzas caste
llanas á veinte y seis mrs. 

Fanega de cebada á 14 reales y 
17 mrs. 

Arroba de paja un real 25 mrs. 
Arroba de aceite 52 reales 12 mrs. 
Arroba de leña un real ocho y me

dio mrs. 
Arroba de carbón 2 reales veinte 

y siete mrs. „ 

Lo que se publica para que los 
pueblos interesados arreglen á. estos 
precios sus respectivas relaciones, y 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 4. 0 rie la Real .orden de 27 
de Setiembre del año próximo pasado. 
León 24 de Mayo de 1841) = Agustín 
Gómez lnguanzo. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Comisión provincial de Instrucción primaria de 
Leun. 

Esta Comisión ha acordado anunciar las v a 
cantes de las escuelas siguientes con Ja.s dotaciones 
que al margen se espresan, Ínterin se resuelven los 
espedientes instruidos sobre el aumento 6 mejora 
de aquellas. 
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Partido de Falencia de D . Juan. 

Pajares de los Oteros 1,400 
Gusendos 1,400 

Partido de la Vfcilla. 

L a R o b l a . . 1,100 

Partido de la Bañeza. 

San Pedro de las Dueñas 1,400 
Huerga de Garavalles 1,100 
Soto de la Vega 1,100 
Roperuelos. . . . . . . . . . 1,1()Q 

Partido de Astorga. 

Valdespino. 1,400 
Arme l l ada . . . . . . . . . . . 1,100 

L o s aspirantes dirigirán sus solicitudes francas 
de porte en el término de un mes á la Secretaría 
de la Comisión. León ? de M a y o de 1 8 4 9 . = 
Agus t ín Gómez Inguanzo, Presidente.^:Antonio 
Alva rez Reye ro , Secretario. 

Para el cinco de Junio próximo se 
rematarán en el postor mas ventajoso 
las yerbas arrendables del Ayunta
miento de Kiaño denominadas la Sier
ra, Sobrepeña, Vorin y Tendeña en 
él término del mismo pueblo y las 
dé los Hoyos y el Llano en Anciles; 
los que quieran interesarse en dicho 
arriendo concurrirán desde las diez de 
la mañana á las tres de la tarde de 
dicho dia á la casa de Ayuntamiento 
en que se hará la adjudicación difini-
tiva bajo las condiciones que estarán 
de manifiesto y con la advertencia que 
en dichas yerbas entran Jas de las he
redades de dominio por convenio de 
sus dueños, levantando el primer pelo 
de los prados y el. fruto de las tierras. 
Riaño y Mayo catorce de mil ocho
cientos cuarenta y nueve.—Fernando 
Aramburo. 

Por disposición de la Dirección general de 
Caminos se procede á Ja venta en púbüca subasta 
de los trozos de la antigua carretera de la Cocuña 
comprendidos entre el parador de Rodero y la 
Cuesta de San Martin de Torres, y entre Cebro-
nes del R i o y Pobladura del V a l l e , cuyo acto 
tendrá lugar ante el Sr. Alcalde constitucional de 
la Bañeza el dia nueve de Junio próximo desde las" 
nueve de la mañana á las doce si hubiere postura 
conveniente que no será inferior á la tasación que 
al efecto se manifestará á los licitadores en el acto 
de la subasta; en Ja inteligencia de que los com
pradores han de consentir las servidumbres que 
por dichos caminos se hacen á las labores inme
diatas, y que son de su cuenta los derechos de 
expedientes y escrituras. León veinte y uno de 
M a y o de mil ochocientos cuarenta y nueve .=El 
Ingeniero encargado, José de Echeverr ía . 

E l Intendente militar del distrito de Burgos. 

Hace saber: que debiendo contratarse el sumi
nistro de pan y pienso á las tropas y caballos del 
Ejérci to , estantes y transeúntes en este distrito, por 
término de un a ñ o , á contar desde 1." de Octubre 
próximo venidero, á fin de Setiembre de 1850, con 
sujeción al pliego general de condiciones que es tará 
de manifiesto en la Secretaría de esta Intendencia 
y con arreglo á las formalidades establecidas en 
R e a l orden de 26 de Diciembre de 1846; he dis
puesto se convoque por medio de este anuncio 
á una pública y formal licitación, que tendrá l u 
gar ante el Juzgado de dicha Intendencia, el dia 
9.7 de Julio á las doce en punto de su mañana, 
en que concluye el término para la admisión de 
proposiciones. 

E n su consecuencia, las personas que quieran 
interesarse en este servicio podrán remitirme en 
pliego cerrado y sellado con un sobre interior que 
indique el objeto del contenido, las proposiciones 
en que se fijen clara y terminantemente los precios 
en que se convienen á encargarse del suministro: en 
el concepto que han de ser suscritas también y 
abonadas por persona ó personas que á juicio de 
este Juzgado, sean de conocido arraigo y respon
sabilidad suficiente: que en caso de duda podrá 
apreciarse y hacerse constar por los recibos de 
contribuciones corrientes satisfechas, que garanti
cen la ejecución del servicio en Jos términos pro
puestos, siendo preferida la que resulte mas ven
tajosa y aceptable en lu licitaciun, á que de hecho 
quedarán sujetos entre sí el autor ó autores de la 
proposición m.is beneficiosa, caso de ser de esta 
dos ó mas las iguales con el de la mas inmediata. 
Sirviendo á todos ellos de gobierno que el remate 
no puede causar efecto si no obtiene la aprobación 
de S. M. , que asimismo no se admitirá para este 
acto proposición que carezca de los requisitos que 



se exigen, n! se presente después de !a hora enun
ciada; y que para que puedan cunsiderarse vá l i 
das y legales las admitidas, se requiere que el l i -
citador que la suscriba haya de estar presente ó 
legalmente representado en el acto de Ja licitación 
para que pueda prestar las aclaraciones que se ne
cesiten y en su caso aceptar y firmar el acta' del 
remate. Burgos 10 de M a y o de l 8 4 9 = A n t o n ¡ o 
iiernabeu.=Blas de Iraolagoitia, Secretario. 

E l Intendente militar del distrito de la Capitanía 
general de dragón. 

Hace saber: Que debiendo contratarse el servi
cio ó suministro de pan, cebada y paja para las tro
pas y caballos estantes y transeúntes por este distri
to, por término de un ano, á contar desde i ." de 
Octubre próx imo hasta fin de Setiembre de 1850 
con sujeción al pliego general de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaría de esta Inten
dencia militar, y con arreglo á las formalidades 
establecidas en Real orden de 26 de Diciembre de 
1846, he dispuesto se convoque por medio de este 
anuncio á una públ ica-y formal licitación que ten
drá lugar ante el Juzgado de dicha Intendencia, el 
dia 21 de Julio próximo á las doce en punto de su 
mañana , en que concluye el término para la ad
misión de proposiciones. 

En su consecuencia las personas que quieran in
teresarse en este 'servicio, podrán remitirme en 
pliego cerrado y sellado con un sobre interior que 
indique el objeto del contenido , las proposiciones 
en que se fijen clara y terminantemente los precios 
en que se convienen á encargarse del suministro, 
en el concepto que han de ser suscritas también y 
abonadas por persona ó personas que á juicio de es
te Juzgado sean de conocido arraigo y suficiente res
ponsabilidad, que en caso de duda podrá 'apreciarse 
y hacerse constar por los recibos de contribuciones 
corrientes satisfechas que garanticen la ejecución 
del servicio en los términos propuestos, siendo pre
ferida la que resulte mas ventajosa y aceptable en 
la licitación á que de hecho quedarán sujetos entre 
sí el autor ó autores de la proposición mas benefi
ciosa , caso de ser esta dos ó mas las ¡guales con 
el d : la mas inmediata. Sirviendo á todos ellos de 
gobierno que el remate no puede causar electo si 
no obtiene la aprobación de S. M . , que asi mismo no 
se admitirá para este acto proposición alguna que ca
rezca de los requisitos que se exigen, ni se presente 
después de la hora anunciada; y que para que puedan 
considerarse válidas y legales las admitidas se requie
re que el licitador que las suscribe haya de estar pre
sente ó legalmente presentado en el acto de la lici
tación, para que pueda prestar las aclaraciones que 
se necesiten, y en su caso aceptar y firmar el acta 
del remate. Zaragoza 2 de Mayo de 1849. —Pedro 
de san Maitiii.=:El Oficial 6." iecretuiio interino, 
Julián de Echenique. 

2/i 7 
E l Inlcndente militar del distrito de ¡a Cajiennút 

general de sindalucía etc. 

Hace saber: Que debiendo contratarse el servicio 
6 suministru de pan y. pienso á las tropas y caballos 
del Ejército en este Distrito por término de un año, 
á contar desde 1 ° de Octubre inmedi.-.to hasta fin 
de Setiembre de r850, con sujeción al pliego gene
ral de condiciones que estará de manifiesto en la 
Secretaría de esta Intendencia y 'con arreglo á las for
malidades establecidas en Real orden de 26 de 
Diciembre de 1846; he dispuesto se convoque por 
medio de este anuncio á una pública y formal licita
c ión, que tendrá lugar ante el juzgado de dicha Inten
dencia el dia 15 de Junio próx imo á las doce en punto 
de su mañana en que concluye el término para la 
admisión de proposiciones. 

En su consecuencia las personas que quieran in
teresarse en este servicio, podrán remitirme en p l k -
go cerrado y sellado con un sobre inteiinr que in 
dique el objeto del contenido, las proposiciones en 
que se fijen clara y terminantemente los precios 
en que se convienen á encargarse del suinini tro, en 
el concepto que han de ser susciitas tamhfcn y abo
nadas por persona ó personas que a juicio de este 
Juzgado, sean de conocido arraigo y sufiiieme 
responsabilidad, que en caso de duda podrá apre
ciarse y hacerse constar por los recibos de contribu
ciones corrientes satisfechas que garanticen la eje
cución del servicio en los términos6 propuestos, sien
do preferida la que resulte mas ventajosa y acepta
ble en la l icitación á que de hecho quedarán sujetos 
entre sí, el autor ó.autores de la proposición mas be
neficiosa caso de ser de esta , dos ó mas las iguales 
con el de la mas inmediata. Sirviendo á todos ellos 
de gobierno qué el remate no puede causar efecto si 
no obtiene la aprobación de S. M . ; que asimismo no 
se admitirá para este acto proposición que carezba'^ 
de los requisitos que se exigen ni se prcsente.despues-
de la hora anunciada, y que para que puedan con.-
siderarse válidas y legales las admitidas, se requiere 
que el licitador que las suscribe haya de estar pre
sente ó legalmente representado en el acto de la l i 
citación para que pueda prestar las aclaraciones que 
se necesiten y en su caso aceptar y firmar el acta 
del remate. Sevilla i ." de Mayo de i849.=C<rlos 
de Vera.rrEl encargado de la Secretar ía , Manuel de 
Laseras. 

Hallándose vacantes dos plazas de 
médico en la villa de Valderas con la 
dotación de 5000 rs. cada una, paga
dos de los fondos de propios, una de 
cirujano con la de 1000 costeados de 
los mismos, he dispuesto se anuncien 
por medio del Boletín oficial de la pro
vincia, para que los aspirantes á eilas 
presenten sus memoriales en el término 
de 20 dias en la secretaría de su Ayun
tamiento, francas de porte. Las obliga
ciones que han de contraer los qv.e oh-
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tengan plazas, las podrán ver todos los 
aspirantes en el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en dicha se
cretaría. Valderas 21 de Mayo de 1849. 
— Vicente González. 

P A U T E N O O F I C I A L . 

Las personas que quieran comprar 
diferentes heredades de tierras proce
dentes de bienes de conventos que ra
dican en el partido de Astorga, podrán 
dirigirse á D. Manuel de Castro veci
no de dicha ciudad quien está autori
zado para su enagenacion, debiendo 
tener presente que dichas heredades 
están de todo punto satisfechas á la 
Nación. 

E L M E N S A J E R O D E L O S N I Ñ O S , 

l 'EUIODICO 

un C I E N C U S , A R T E S , UECKEO Y NOTICIAS; v OFICIAL 

D E L A S O C I E D A D D E S O C O R R O S M U T U O S 

D E INSTRUCCION PÚl íL lCA. 

E l mensajero de los niños será un periódico de 
instrucción, de recreo y de noticias, esencialmente 
necesario para la enseñanza. 

De instrucción. 

Porque sucesivamente verán la luz en sus c o 
lumnas los mas notables artículos sobre lectura, es
critura, g ramát ica , religión, moral, historia, geo-

•'grafía, ar i tmét ica , música, geometría practica, 
pintura, dibujo, bt tánica, ajtronoiTiía, mineralogía, 
química aplicada á la agricultura y á lasarles, his, 
loria natural, física, matemáticas , filosofía, orato
r ia , poét ica, literjtura, gimnástica, esgrima, equi
tación, economía rural , zoología , economía do
mést ica , economía polí t ica, estadística etc., ect. 
L a s ¿abores del bello sexo ocuparán también el 
lugar oportuno. 

Porque se abren sus columnas á los señores 
profesores, para que inserten en las mismas, r ev i 
sados por la redacción , los artículos que gusten, 
con tal de que tiendan á mejorar ó esplanar los 
medios de enseñar. 

De recreo. 

Porque en él se publicarán Jeyendas, novelas, 
cuentos, cuadros de costumbres, poesías , rasgos 
de gracia , de ingenio, de virtud, de valor , de he

ro í smo; pensamientos y máximas notables; dichos 
y hechos memorables, etc., etc. 

De noticias. 

Porque los profesores de enseñanza tendrán un 
estracto ds los decretos.y reales órdenes que, res-
pic to á su ramo, emanen del ministerio deInstruc-
u o n públ ica; asi como de los actos de esta Socie
dad. 

Porque se dará cuenta á los niños de los e x á -
jn nes públicos que hayan tenido lugar en Jas es
cullas del reino: de las notabilidades artísticas y 
científicas, nacionales y estrangeras, de Jas nove
dades teatrales, y de cuanto pueda interesar á los 
señores padres ó directores, para evitar conducir 
á sus hijos ó alumnos a recrearse én espectáculos 
poco conformes con la índole de. una' educación 
digna. , 

L a mas sana moral , el decoro y ia dignidad 
mas intachable, presidirá siempre á la redacción 
de todas las partes de que debe constar este perió
dico. 

Regalos y mejoras. Todos ios señores suscri-
tores que precisamente lo sean desde el primer nú
mero de este periódico optarán á una rifa que se 
hará cada dos meses, entre cada 50(X 

Para Ja rifa de Febrero, se dispone: 
Para cada 500 niñas; un elegante tomo, pre

ciosamente encuadernado, de dibujos de esquisito 
gusto, con arreglo á los últimos modelos, para 
bordados de todas clases. 

Para cada 500 niños, un precioso ejemplar, 
también encuadernado, de una biblioteca infantil, 
cuyo mérito sea reconocido. 

Se suscribe en esta ciudad en la librería de la 
V i u d a é Hijos de Miñón. 

HISTORIA M I L I T A R * P O U I I C A 

D E DON RAMON MARIA. NARVAEZ. 

Esta obra se publica por entregas de 16 paginas 
en coarto mayor, pupel m;i£<>í'(ii:o y tipos elegantes. 

Cada entrega, con una linda cubieita de color, 
costará dos reales en Madiid, y dos y medio eo pro
vincias, franco de poile. En prcvinci.is, estrungero 
y Ultramar, no puede hacerse la susciicion por me
nos de seis entregas. 

Las cuatro primeras entregns se han publicado ya. 
A los señores susci ¡lores que adelanten el impor

te de 10 entiegas, se les dará gratis el retrito del 
general NARVAI-Z. 

Punto its suscricion. En León casa de la Sra. 
Viuda é Hijos de Miñón. 

También pueden suscribirse por medio de carta 
franca diiigida á los editores SS. Alvarez y Compa
ñía, calle de Jacomeuezo, número 84 principal, M a 
drid. 
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